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5esiorl de 10 Com1SI6n de Responsobilidooes v sonocnes 
Voernes 19oeenerodo2018. lO:OOI'laos 

IX RlcordoVilanLJe'JaLomei. 
MTro. Joséde Jesú.sROI'1'1írezFicres. 
M ka R~eado Flotes Mortinel, 
e DICI'ICI l.al..l'o l..lcw'nos Osono. Y 

Solo de Jvn!OS de lo Secui!IOIIO General 

·""""" 

Miro. José AlfrEdo Pet'la ~ Seclelono deAclasy Acuerdos 

CCmiJé oo Apoyo recnk:o 
Dt f roi"ICisco .Jaonel Per'lo Rozo. At«¡adc Genetol v 

1 Segulml«llo d ti011elo nllmero tWI0/201112295111, do ff)ChO 04 de oetubfe de 2017. $1gnodo po< k» 
MilO&. 11tcóo11 Tonolluh B1avo Podlkl y José Alhodo Poño Rgmo~. Presidente y SE!<:r&loflo de lo 
Coml&lón de Haeltmdo <lel Coi"IJe)o Geoorol UntverJIIorlo. respe<:tlvomento, POf ~ del cual 
tumon o e~te órgano de gobierno el ro:podionle relolivo ol resultado nUmoro 6 de lo ouditoóo 
nUmero 1624, practicado por le Auditorio Supeñor de lo federación al londo UO()(I denomloodo 
"Sub:;ldkn Federoles poro Orgonl$mos De~enlmli.zados Hlo!Qte~·· cuento público 2015, e n lo que a 
lo lecha 1& desprende un adeudo de $ 1,066.032.86 (UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL lRIENTA V DOS 

86/100 M.N.), deriV<Jdos de una licencio con !JOCO de sueldo v una beco-cré-dito olcxgoda ol 
 ocodémlco del Ceolro Unlver5llarla de Clel"\das Sociales y 

das. 
Se~= 
o Opl ernhda por lo Ofldna del Abogado GenerO. Comité de NxJiO lecnk:o da lo ComisiOfl 

Per le de fles¡:xlr'6Qbllldodes ySooclones del Ceo seto Genetd l.lrove!sltorio 

$9SIÓn del 24 de noY~embre Oe 2017. oe lo COmlslá'l de flesporoobiklades y SOncrontiS. se 
OC()IdÓ b SlQUenle P~IME~O Se Toene poo recibido el olidO nltnero N/l 0!201 ?n2Q5,111. de fecho 04 
de ocltbre 0e 201 7. signo do POt bs Mire» llzcóol TonotH,.tl erovo PocJillo y José .4Jfred0 P91'\c flamas. 
P'lasiOOnte y SecretOI"io. de lo Comi!iOn de Kocrendo del CoN.e!Q Generar lk'I'YE!IS tono. 
re'P@CI!vornenle. po< medio del cual t,.unon o este 6fgono de got>larno el e>pe<~oeole relolrvQ ol 
rewitodo 111.Jrt\&IO ó de lo Oo.J<:!iiOIÍO rúnE!fO 1624. PICCiiCOCIO por lo Al.lc;litctio Supeoor de lo 
FederoCIOO al londo l.OOó denCfl'llllOdo ""Subsidios Fedeloles p(UO Orgonismr:ls Descentrdi!Odo$ 
Estoldes·. cuento púOico 2015. en 10 QJa o la lecho se Clesp.ende un adeVdo de 51.066.03?.66 [UN 
MllÓN SESENTA Y SEIS Mll mENIA YDOS P~SOS 86/100 MN.). denvodo~de uno licencio crngocede 
sueroo y loOO beco-credito olorgoóo o l e    académico r::SeJ Centro 
lkl1V61~11Crrl0 de Ciencias Sock:ies y Hl.lllOrodOOes SEGUNDO SoHólese o lo Coorcllnocréo General 
Académco coPio del corwer11o celetllodo ente lo UIY'Iersdod de GucddQoro v el C  

. er1 relo::~ con lo beco - credito obTenido pa és~ lO~rr.o pero cusor es1udo.s de 
O.:X:Iorodo en Derecho er1 lo Urluer$K!OCI de Pompa¡ Fobro en Borcelcml. Esp::t'io JE~CERO 
SOilataoe u 10 COntralorio Genero! el expectren~ completo v ocluaillodo del e  

 CUARTO Sokcitese o lo Coord.noc1011 Gened de Aecutso~ Humanos el hrSIOriol oomtmstrahVO. 
al dio de hov, del C  Qt.IINTO Sollciles9 al Centm Lhver~IOIIO de CJenclos. 
Socdcs y HIST'Ialldoctes Ull Informe porm enoñroao. o pcr1ir de lo canceioCIÓI'l aa lo beco - crédto 
y oo !o IIC~>O con <;pe& de sueiClo C'ef e .   rGIOCi.:lnodo crn su 

I"ICOrporoc10i1 o~ labores ocodémlcos, su horonoy ociMdodes 

Pf13Jno l dc3 

A• lu!n:>.No 976, EdJfo<oo<lo laRo«ronaGmud, PolO ~.ColonJaCentro C.P 44lQO 
11J8ra.lll t$<>0 M<>~W Tcl.jS21(3J) JI34 2222, Exl> 12411. 12241. 12420~ 124S7 Tcl d". lll4 214J FPJI.;.t227S 
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Que oo reb:'ó:l o lo Qo'llerror. se notificó o la Cocwelnocroo Gero&rol Acoc:leo'THCO. o lo COI'\lfO!O!IO 
Gene!Ot O ~ CrodlnOCIOI"' Gene:d oe Reci.J'SOl H\J'Tl0005 V al C Cenl'lo UmvenHooo de ClenCIO~ 
Sodoles y Humanidades. medlcrlle oficiOs !'U'T'efO 1Vil lf2017!2844f\ll. Nfl ll2017126d5(VI, 
IV/1 112017!28d6Nl y tv/1 1/201 ?/2647/olt. de reci'IO 28 d e novlemble de 2011. respeetrvorne."liE! v 
¡JglO<:bs PO< los Mtros llz<:OOH lcnulllll Bravo ~llo y José Alfredo Peño fi(ITI():,, Ple$1C!enle y 
Seoeboo de Aclas y ACuerCIOS de Jo CCimlsiOfl ae Responsob'Jiclodes y Soncroncs. los ocverdos 

'""""'""" 
Quccoo lecOO 06 oo d<::emble oe 2017. se recibió el ofrcoo r'OJ((lero CGI"lH/X,/1185(21)1 , :I!Qnodo por 
10 Miro Sc."«J BnS9ño montes oe Oco, COOrdnodcto General 00 RecLXsos Humo nos. mediC:nle el Cl)(')l 
remto d hislono l odmrnistroffvo. del C  

Que con lecho 1Sdedlaembrede2017,sa reclb1Óelof1CI02455/2017. SIQrxxlopa laMiro Ma 
A9.Jncl6n Joues Marcooo. ControiOóo Genera. medl<rlte a1 cual remite al GY,Oealente comple~o y 
OCI\.JOII:Odo del C  
Que con lecho 1.3 ae dooemble de 2017, w reciblo el o11c10 rvnero CG~FORN2()600017, 
SIQnOdO POI' 10 ero SOnlo RevnoQO Obregón. Coord!ro:loro GenerO AcodémiCo, rnedcnte el cUd 
remite cop¡a del ccxwar.o celebrOOO entre 10 U"WE!fsidod o e GuodCIIOJOIO y el e 

en re!Oclén con lo beco - cré<llro obternoo PO( éste ulhmo p:;JIO c~onsor es ~\.dos de Doc:otoOO 
en Da echO e r1 1a Li"lrve~$100d ae P~ Fot:ro en aorce:ooa. ~spaflo 

Que coo ledlo 09 de enero CIEI2018. se 1eabt6 el ofioo f'lU!T\eiO CUCSI-'JSEC.ACAD.JCS.A11Xl512018. 
$1QncJOO PQf el Dr A111Jro Vlilo Flores, CoordnodOf de SeMclos Ac~os del Centro 1Jrwer$110n0 de 
Cendos Soaoles y Humorm:loóes. meo10nte el cool 1effil1e l.t'l rnfq m e pormencnmdo. o partr de la 
Ca'!CetociÓr'l de 1a becO - crédito y de ro icenclo con goce 00 svek:fo del C  

. rclocK:lnodo coo w rei'lcorporocónows looaes ocodemicos, su ho'oroo y ochvidocles 

UERDO Se ti€<1e wrecrbldo el oficio rV'r'lefo CGRH/Xfll 85/'El. S~gnoóo p:::.r 'o Miro SOOia 
&11 mootes de Oca. Coordrnodofo General de Recurso> HuN\ol10$. medk:lnle el cual remne el 
~ odminlstrotrvo del C 

1.2. A. UEROO.selieneporreclbklo el ohciOnlrneioCUCSHISEC.ACAD./C5.1V005/2018. sJcnadooor 
Or Hlu'o VIlla flOre~ Coord[')()dol oe SeMaos Acodemlco:s del Ceo!To lk'lversrlorio de Cienclos 

les y Hu~:oodas. m edionJe el cool remlla r..n lnlorme pormeno!IWdo. o polllr da lo 
CO"\CGiacl6nda lo beca- crédlovde ro hcerrclo co" goce desue!OOOOI e  

. relocionodo coo w JetnCOIPOfOCIÓn o ~us labore! ocodemicos. w notono v 
ooW<dade• 

1.3. ACUERDO. Se ~ene POI" Jeciblclo el ollCIO .-..rme~o 245512017. slgncOO parlO MirO Mo As:XIc16n 
Torres MarcadO. COn~Oioro General. 1"1'18dÍ(.I(lté el cuot remite e. o!t<pe(llente CCJ(\'\1)1910 y 
ocv;¡illododeiC  

1.4. ACUEROO se ttene por reCibido el of"ICio numeroCGANMEFOI'W2080;201 7. Slgnoc:!O POliO Oro 
Sor'\10 Revnooo Obregóo. Coor<lnodoro General Academteo. medante el cual oo respuesto a 
los ~ICIJodo en relación al e  y lo beco - c récflo obtenido po¡ ésle 
(jflmo poro cursar estudios de IJc<:laodO €0 Derecho en k! I.JI1rversldod dA Pcmoeu Fobro en 
Botcelono,Espor'¡o 

1.5. ACUERDO Solicítese o lo Olicino del Abogado Gaoeral. !url'e cCpJO del el<pedlenle CJJE1 fuero 
1emrlido en la demando penclln:epuesta 9ll c ontra del C  

i 2 otldo I'IÚITI&fo CUCPVIR/~7M2017, de fecho 11 efe octubre de 2017. signado por e l Dr. Marco Anlonlo 
Cortés Guardado, Rector del Co"tro UnlWiftJtorio de Lo Casio. por medio del ouot remite el 
expediente de respomobllldcd admlr1lstrotivo del C , alumno de to 

' Ucenclotum on lu~'mo del citado Centro, con $1 Hn de quo so a non ca el 00$0. yo qoo w consldD!a 
, quepo¡- lo gravedad de loslnfrocclanes cometido$. ~ este 6rgarro de gablemo quien c uemo con lo 

""-.~ rencla poro Imponerlo KII'ICión correspond iente 
"-~ nlacon 

• r.6n er-n;lldo por lo Ollclna dGI PbogOdo General. COITiité de N»/0 léc"ICO de ro Ccml$16n 
enTIO!"Iel1fe de f<E!$POfi$ObiiKIOCle$y SOOCiOn9$ <:lel Con teta Gel"le!OI Ur1ívetSIIO!IO 

"'&• ... 1dtl 

"' J~irnNo 916. E<f¡~<JO !k: J¡Ro<otonaG<n~J, P¡<o S, Coloo,.CetmoC.P 44100 
a¡ora, Jll!KO M~\Loo Tol [~21 (3J)Jil4 2222. E>l.'l 12421, !224l, IH20 ~· 1 24~7 Tel d" 1134 22~3 Fu )I}\227J 
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2.1 . ACUERDO Se nenepOireclbldoelollciOI'UTiefOCUCPV/IV575!201 7, de lecha 11 de od\Jbrede 
2017. ~o pexel fX MorcoAntonooCOflésGuordodo, Rector del Cenholhtwa9tonocle LO 
Coslo. po1 medo oe1 cuo1 remire el e¡,:p00100te de responWbilrdod oarr>lnl$11a1rvo 081 e  

 dumno ele la l.Jcendalt.ro en Tunsmo del c rtodo Cenbo. con el fin 
de qua !.El analice el coso, va que se considero que p01 lo grovedod de las 111frocoones 
cOI'l">óllldO$. e¡ •we 6rQOI'"IO de ~emo (IUen cuemo COI"' lo comperei'ICIO poro rmpOnet" lo 
S(J">CCC)nCetrespondJenle 

2 .2. ACUERDO. Con fu:"'CCcmeniO eo lo IKX'CIÓO IV, OOÍC\Ao 90 del h loMo Get.erol de lo l.k\'l@ls!Ood 
de Goodoloro-o, y re!peclo ol albo rúneto OJCPV¡T<J~75/2017, de lect'IO 11 de ocll.b!e de 
2017. $9XldO por al Dr MOrcoMt<YoloCQI1é$Guardodo. fleciOr dal Cenfio l.k'Wer$d01rocle Lo 
Cos1o. POI' mectio del C\.101 remte el eJ<pedlerlte Ce responsoOildcd odmrntStrotwo del C 

. o f..omno de lo UCenciOturo en Tlltsmo de! crlodo Cenlro, CO"l el ftl 
de que se onoilce el caso, yo que se considero q_¡a por 10 grovedod de los ;nfrocc101'1es 
ccmehdos. es esle 6rgcno de gobiCmO quren cueolo CC(1 !Q compelencro poro rnpooer lo 
~fiCIÓ!'1 conesponorente. sollcílew o los 12:00 horm aol aia O~ ae junio do 20Hl , 
comparezea el Dr. Remt>erto Caslfo Coslañedo. Secretorio Acodém1co del Centro thversikmo 
de lo Costa, a :rn de Q.J€1 declore que an reloclcin o1 coro que nos OCUJXI 

SienOO la:'i 1200 hcro>. se do por le<mrnodo lo presen'.e se96n de I!Obo¡o, fiJfl1(JI"'do o l colee lOS mien'.blcx;<Je 
:acom --.. 

e Dono lou-o UO'nosOsooo 

P~$Uii3 de 3 

A• J~t-lo976.E<liftO IO~ Io R<e~O<Ia Cmot.l,PosoS,Colono•CenlfoC.P 44 100 

Gllt~d.ollJII'-)'Itt<Q M~xoo;o l el. 1~21 ())) )\Jo! l122. E.o.u 12428, 1124}, 12420y 1 2~51 T<i ~~~ J l34224l F~Jll-4 2278 
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1. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

5. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

6. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

7. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

9. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

10. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

11. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

12. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

13. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

14. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

15. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

16. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

17. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

18. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 




